
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

revisadoCOMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 069-2025 Proceso núm. TSE-CCC-CM-016-2025

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

veintisiete (27) dias del mes de agosto del año dos mil veinticinco (2025), siendo las doce horas

del mediodía (12:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), integrado por el integrado por Magistrado Femando Fernández Cmz, Juez Titular,

Presidente del Comité de Compras; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; José

Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo; la Licda. Eulalia Vasquez Nuñez, Directora de

Gestión de Talento Humano; Licda. Celsa Contreras Almonte, Encargada de la Oficina de Acceso

a la Información; y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y

Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de

sesiones del Tribunal Superior Electoral, ubicado en el la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina

calle Juan de Dios Ventura Simó, 5to piso, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero

Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-016-2025. “Adquisición de Radios Portátiles de Comunicación y

Handsfree.”

rawwAisii'EiiioiiturroPu
Dirección#. Auditoria• Lectura de Informe Pericial. /

• Adjudicación. /

•nt. na

revisado
Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de uompraa > CUlilialaclenes

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Femando Fernández Cmz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar.
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1- Que el día 8 de agosto de 2025 se llevó a cabo el acto de presentación, apertura y validación

de las ofertas contenidas en los “sobres” de las empresas oferentes / participantes en este

proceso, lo que consta en el Acta CCC núm. 059-2025 de este comité, e inmediatamente se

remitieron dichas ofertas a los peritos designados, a los fines de que estos las evaluaran y,

posteriormente, elaboraran los informes periciales correspondientes, actuaciones estas que

fueron realizadas por dichos peritos y, a continuación, fueron entregados los respectivos

informes al Magistrado Femando Fernández Cmz, Juez Titular, como Presidente del

Comité de Compras y Contrataciones del TSE, para ser conocidos, evaluados y validados

por dicho comité, el cual se transcribe textualmente a continuación;

REWSADO
(se consigna los informes periciales en las siguientes páginas)
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üanto Domingo. D.N,
22 lie agosto del 2025

Seflores:

Comité de Compras y Contrataciones

I rihunal Superior Electoral
na

miSADO
Mag. Fernando Fernández Cruz
Juez titular, Frcsidctite del Comité de Compras y Contrataciones
Su despacho.

Via:

Asunto; Informe Je evaluación técnica defínítiva del proceso de referencia TSF.-<'<X-C’.M-

Olé'ZOSS* “Adquisición de radios portátiles de comunicación y handsfree”.

Anexo: a) lormulario de evaluación técnica.

Distinguido Magistrado:

El presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras y Contrataciones del
TSE ios siguientes aspectos:

• Exponer en detalles los tesuhados de la evaluación a los documentos técnicos

subsanados por los oferentes.
• Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso.

Para el presente proce.so de compra menor, recibí de la analista de compras y contrataciones
del TSE. Ksrlcm Díaz, tres (3) expedientes de los proveedores que presentaron ofertas para el

servicio solicitado en ei proceso de TSE-CCC-CM-OI6-202S, “.Adquisición de radios
portátiles de comunícnción y handsfree”. Eit esta etapa se procedió a evaluar la
documentación técnica requerida en el periodo de errores u omisiones de naturaleza

subsanabic.

%

En el marco dei proceso de compra menor núm. TSE-f.'CC-CM-016-2ft25, “.Adquisición

de radios portátiles de comunicación y handsfree”. quedaron designados como peritos
evaluadores los seAores: Quedarem designados como peritos técnicos evaluadores; /uan

Amonio Bueno Sdnciiez. cédula de identidad y electoral No. 001-1385451-7. Encargado, del
IJcpanamcnto de Seguridad. RaútAíiferto Suntana Medina, cédula de identidad \ electoral No.

22.3-0 IJ1423-7. Secrciario, del Departamento de Seguridad, Experania Veniura dei i'Ufnr.
cédula de identidad y electoral No. 001-0180574-5, Encargada, de la División de Almacén y
Suministros

1
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Como perito designado he procedido a evaluar la subsanación Iccniea presentada por los

siguientes ofere-nlcs:

t. COSMOS MF.DU rKl.KViSIÓN. SRL
2. SOFIMACTECHNOLOGV StlTK, SRI.

J. COMt NICAClONES Y REDES l>E SA>T(> IK)MIN(;0. SRL

POR CHANTO: los resultados de las evaluaciones de los documentos técnicos presentados

por los oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a los criterios > métodos

indicados en las especificaciones técnicas elaborado a tal efecto.

POR CHANTO: se incluye en la evaluación definitiva de las propuestas técnicas, el análisis

y la validación de la oferta.

POR CliANTO: el desglose y componente de los documentos técnierjs recibidos y
evaluados se detallan má.s adelante.

POR CHANTO: considerando necesario aclarar que lodo el proceso de evaluación de las
carpetas de cada oferente, se realizó a puertas cerradas para llevar a cabo este pnKcso.

El procest' de evaluación técnicos de los oferentes fue realizado lomando como base las

especificaciones técnicas, acápite 6. B) lliKumentación técnica,

E.l análisis y evaluación (CumpleNo Cumple) tuvo como finalidad determinar si la

diH-umcniación técnica del bien ofrecido cumple con los requerimientos solicitados.

A continuación, se detalla el resultado de la evaluación técnicos por oferente:

Detalles Generales del Proceso de Evaluación de la Documentaemn Técnica

del Sobre A

l-.n cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que;

l>e acuerdo a los requerimientos técnicos especificados, es preciso aclarar que es un requisito
obligatorio cumplir con todas las condiciones establecidas en las referidas especificaciones,

para fines de habilitación de una propuesta.

Im tal sentido, y, amparados en la documentación remitida por \L
subsanacirmes exigidas y presentadas, he determinado que: Difeccién *• Auditoria lot». na

lis

0?
%

REVISADO
2
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I- Kl oferente COSMOS MKDIA TEI.KVISIÓN. SRL, dentro de la presentación de
su documentación de oferta técnica nxiuerida. NO CUMPLE conforme a los

criterios exigidos:
• Freearacia deoperacióB HHF: 4WI- 517 MH*
• Pnitrcción 1P55 o saperior contra poho > a*«a

• CumpUrBimlo con MIL-STD 810 C. D. E y F

3- Ll oferente SOFIMAC TECHNOLOGY SOTE, SRL. dentro de la presentación de

su dtK'umeniación de oferta técnica requerida. NO CLIMPLE conforme a los

criterios exigidos:
* Freeaaacia de operación VMF; IJ6-174MHz

• Frecieneia deopcracióB IIHF: 400-527 MU*
• Potencia de iraasmisión VHF: 5 W

• Potencia de iraasmisión 'LHF': 4 W

• Protección IP55 o superior contra poho y agua

* Cainplimiento con MIL..STD810 C. D. E y F

3- Ll oferente COMliNICAClONES Y REDES DE SANTO DOMINGO, SRL. dentro

de la pre.sentación de su documentación de oferta técnica requerida, íil MPI.E
conforme a la documentación solicitada en el presente procedimiento,

Dado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la Rc*púbtica Dominicana

a los veintidós {22) dia.s del mes de ago.sto del aflo dos mil veinticinco (2I)2S).

RAllLAÍWlT^^ÁI^ífclNA
c
JUANANTOyiO Bll

/ / Pepá>
OSANCHEZ

Perito

¿/
i'

VI Ll

Perito

i
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2- Que en fecha 19 de agosto de 2025, el Departamento de Compras y Contrataciones procedió

a notificar a las empresas: Cosmos Media Televisión, S.R.L., y Sofímac Technology

Sote, S.R.L., las subsanaciones a realizar, otorgándoles a las mismas un plazo hasta el 21

de agosto de 2025.

3- En fecha 20 de agosto de 2025, la empresa Cosmos Media Televisión, S.R.L., procedió a

realizar las subsanaciones requeridas.

4- En fecha 21 de agosto de 2025, la empresa Sofímac Technology Sote, S.R.L., procedió a

realizar las subsanaciones requeridas.

5- Luego de analizar los informes periciales, este comité determinó que la empresa oferente,

cumple con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debía ser evaluada

la oferta económica siguiente:

Comunicaciones y Redes De Santo Domingo, SRL; provista del Registro Nacional de

Contribuyentes (RNC) Núm. 1-31-27954-6.

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verifm^T- y pfnaij-j-^i- ]n ^

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, adoptaron las sibi
IkudVtt'na Intk'oaOiraccR i -

revisadoPrimera Resolución:

Se adjudica a la empresa Comunicaciones y Redes De Santo

Domingo, SRL; provista del Registro Nacional de

Contribuyentes (RNC) Núm. 1-31-27954-6 los ítems, que

conforman este proceso de contratación, por un monto de

setecientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y cuatro
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pesos dominicanos con 00/100. (RD$ 784, 464.00) del proceso

identificado con el nüm. TSE-CCC-CM-016-2025 y que

Adquisición de Radios Portátiles decomprende la

Comunicación y Handsfree”, por cumplir con los requisitos

establecidos en el referido proceso, y ser las propuestas que han

sido calificadas como más idóneas y convenientes para los

intereses de esta institución, según el precio y la calidad ofertada

para la prestación de la adquisición requerida. Tal como lo

establecen los informes periciales y el cuadro de comparación de

precio adjunto.

Sesunda Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de

este Tribunal Superior Electoral, a que le remita a la Qficincj ^
Acceso a la Información, la presente acta, para que se proce^t

publicarla en el portal web de esta institución, confor

establece el artículo 26 numeral 5, del Reglamento de Co

y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral.

Finalmente, siendo la una hora de la tarde (1:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente

acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman digitalmente los miembros que conforman

este Comité de Compras y Contrataciones: el Magistrado Fernando Fernandez Cruz,

Presidente del Comité de Compras; el Lie. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General;

el Lie. José Joaquin Joa Figuereo, Director Administrativo; la Ing. Yuberquis Alt. Genao
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Fernández, Directora Planificación y Desarrollo; La Licda. Eulalia Vasquez Nuñez,

Directora Gestión del Talento Humano; y la Licda. Celsa Contreras Almonte, Encargada,

Oficina de Acceso a la Información.

Firmado Digitalmente por; Rubén Darlo Cedeño Ureña

/

Firmado Digitalmente por; HENRRI CUELLO RAMIREZ

/
Firmado Digitalmente por: JOSE J. JOA FIGUEREO

/

Firmado Digitaimente por: EULALIA VASQUEZ NUÑEZ

Firmado Digitaimente por: YUBERQUIS ALT. GENAO FERNANDEZ DE FERRER

Firmado Digitalmente por: CELSA CONTRERAS ALMONTE

/
Firmado Digitalmente por: Fernando Fernandez Cruz
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